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autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
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Sujeto Obligado: Instituto Estatal de Educación para
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Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-425/IEEA-01/2023

Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución: INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-425/IEEA-01/2 023, relativo a

la denuncia por incumplimiento a la obligación de transparencia, interpuesto por

en lo sucesivo el denunciante, en contra del INSTITUTO ESTATAL DE

EDUCACIÓN PARA ADULTOS, en lo continuo, sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con quince de mayo de dos mil veintitrés, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales de! Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

ob
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II. El dieciséis de mayo del presente año, la Comisionada presidenta de este

Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por el denunciante, mismo que

fue asignado con el número de expediente DOT-425/IEEA-01/2023, para su trámite

respectivo.

III. Por proveído de veintinueve de mayo del dos mil veintitrés, se admitida

denuncia, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Gár^te
que emitiera su dictamen respectivo y al sujeto obligado que irndiera su i

justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles siguientes

de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que el denunciante no an^«ín^
pruebas: finalmente, se hizo del conocimiento a éste, del derecho que le a^l
para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así como se

puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de d^cfér
referente a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparenciS^
informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con

rme
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Sujeto Obligado: Instituto Estatal de Educación para
Adultos.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-425/IEEA-01/2023

Ponente:

Expediente;

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha veintitrés de junio de dos mil veintitrés, se tuvo por

recibido el Dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la

Coordinación General Ejecutiva por conducto de la Coordinadora General Ejecutiva

ambas de este Instituto de Transparencia.

V. Mediante proveído de fecha veintiocho de junio de dos mil veintitrés, el sujeto

obligado rindió su informe con justificación, así como, ofreciendo pruebas y

formulando alegatos.

En consecuencia, se admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las

cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza: y se hizo constar que el

denunciante no realizó manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos

personales, por lo que se entendió su negativa a la difusión de estos. Finalmente,

se ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VI . El día once de julio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver la presente

enuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, en términos de

los artículos 6“ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,

tracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1®,

¿3, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102 y 107, de la Ley de Transparencia y

AeCeso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, Cuadragésimo

T^cero, fracción V, de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento

2
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Sujeto Obligado: Instituto Estatal de Educación para
Adultos.

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-425/ÍEEA-01/2023

Ponente:

Expediente:

'.C 3£ FV-

de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

lo sucesivo Lineamientos Generales.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, es procedente en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla; así como,

Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales, toda vez que el denunciante

alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado respecto del artículo 77

fracción XV formato A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, respecto al primer trimestre del dos mil veintitrés.

TorCGrO. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en los dispuesto por el diverso 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; así como el numeral Trigésimo Séptimo,

de los Lineamientos Generales.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

e Puebla yLey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad'

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en eludió,

es conveniente precisar que el denunciante manifestó en su denuncia, lo siguiente:

“Descripción de la denuncia:
“La entidad no publica su padrón de beneficiarios de personas voluntarias. Asi c

reciben.” (sic)

Ejercicio PeriodoNombre corto del

Formato

Título

3
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Sujeto Obligado; Instituto Estatal de Educación para
Adultos.

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-425/IEEA-01/2023

Ponente:

Expediente:

77_XV-A_Programas sociales A77FXVA 2023 lero trimestre

Por SU parte, el sujeto obligado en su informe justificado expresó lo siguiente:

“...con fecha 22 de junio del año en curso se hace la revisión publicación de la
información del artículo 77 fracción XV formato A en la PNT..“ (sic)

Del dictamen número DV/371/2023, de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés,

emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte:

“...TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se

concluye que el sujeto obligado Instituto Estatal de Educación para Adultos, sí
publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el articulo

77 fracción XV formato a de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública dei Estado de Puebla, relación al primer trimestre del ejercicio 2023, de
conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales."

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no incumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo II y

III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

Respecto al denunciante no ofreció material probatorio alguno.

Por su parte, el sujeto obligado anuncio y se admitió las pruebas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuerdo

de nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia, misma que se

acompaña a este ocurso.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en tres capturas de pantalla del

artículo 77 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

^J^lica de! Estado de Puebla, en la que se puede observar que la

--^foiynación se encuentra publicada correctamente.

RespecJ^^atós documentales públicas tiene pleno valor, en términos de lo dispuesto

por el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

4
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Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-425/IEEA-01/2023

Ponente:

Expediente:

-•oc:í'

Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numera! 9, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día quince de junio de dos

mil veintitrés, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante una

denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del

Instituto Estatal de Educación para Adultos, en el cual alegaba que este último no

había publicado la información establecida en el artículo 77 fracción XV formato A

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

respecto al primer trimestre del dos mil veintitrés.

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado expresó que la obligación

denunciada se encontraba debidamente publicada.

Bajo este orden de ¡deas, es viable señalar lo que establecen los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70, fracción XV, 69, 71, y

77 fracción XV, inciso A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Articulo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los

sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medi^ electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta fSel cumplimiento

de sus objetivos y de los resultados obtenidos..." X

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de P6e^,
establece: ^

(Jercicio de los

“Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios \ñ(eb,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organizai;^q^
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

I
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Ponente:

Expediente:

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional."

"Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo
que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las

cualidades de la misma."

"Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdocon sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos que

ofrecen en los que se deberá informar respecto de los programas de

transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio,
especificando:

a) Área;

b) Denominación del programa;

c) Periodo de vigencia;

d) Diseño, objetivos y alcances;

e) Metas físicas;

f) Población beneficiada estimada;

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su

programación presupuesta!;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

J) Mecanismos de exigibilidad;

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de
recomendaciones;

I) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida,

^^dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para
cálculo;

(U^ormas de participación social;

, "Tljy^rticulación con otros programas sociales;
ulo a las reglas de operación o documento equivalente;

pffñmsptes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones

realizadas, y
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Rita Elena Baldaras Huesca.
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Ponente:

Expediente:

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener ¡os siguientes datos:

nombre de la persona física o denominación social de las personas morales
beneficiarías, ei monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de

eiias, unidad territoriai, en su caso, edad y sexo; (sic)

Los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y

Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional, establecen que las obligaciones

comunes son aquellas que los sujetos obligados deben poner a disposición a los

ciudadanos y mantener la misma actualizada en sus sitios de internet y en la

Plataforma Nacional.

Por tanto, en los Lineamientos antes indicados establece respecto al artículo 70,

fracción XV, de la Ley General de la Materia su homologo 77, fracción XV formato

A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, lo siguiente:

Ptrfododc
Periodo de Observaciones acerca de

la información a pubiicar
Conservación de ia

información

Fracción/incisoArticuio
actualización

Fracción XV La información

de los programas de
subsidios. estímulos y

apoyos, en el que se deberá
Informar respecto de los
programas de transferencia,

servicios,

infraestructura social y de
subsidio, en los que se
deberá contener lo

siguiente:...

La información de ios

programas que s^
desarrollarán a lo laijgo
del ejercicio deberá
publicarse durante el
primer mes del año

Información del

ijercicio en curso
y la

TrimestralArticulo 70 ...
correspondiente a
los dos ejercicios

anteriores.

de de

Por lo que, los sujetos obligados en relación con su obligación de transparenciá>

deberá realizarla de la siguiente manera:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particularefeíY

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma Naciona,

la información derivada de las obligaciones de transparencia descrita en el numeral

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su

7
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Expediente:

homólogo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla del numeral 77.

Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

la información derivada de las obligaciones de

transparencia señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por

lo menos en un medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas

que no cuentan con acceso a Internet;

2.

consulta, análisis y uso

Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con

acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

3.

y

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda)

en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a tas y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Ahora bien, en el dictamen número DV371/2023 de fecha nueve de junio de dos mil

veintitrés, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Organismo

Garante, el cual contiene la verificación derivada de la denuncia por incumplimiento

a las obligaciones de transparencia, misma que cumplió con los requisitos

establecidos en el numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales

y en el cual se observa que el área antes citada, señaló que el sujeto obligado

publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el artículo

(s 77 fracción XV formato A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

'^VrRpblica de! Estado de Puebla respecto al primer trimestre del dos mil veintitrés.

.consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo

jraa^acción I, de los Lineamientos Generales, se declara INFUNDADA la

UiDcie promovida en contra del Instituto Estatal de Educación para Adultos, por

las razones antes expuestas.
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Ponente:

Expediente;

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento de

obligaciones de transparencia, en contra del Instituto Estatal de Educación para

Adultos, en términos del considerando SÉPTIMO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señalo para ello

y por oficio a la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Estatal de

Educación para Adultos, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA; FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica,

mil veintitrés, asistidos por HéctorPuebla Zaragoza, el día doce de julio d

Piloni, Coordinador General Jurídiéo.

€■

;SIDENTA.

FRA^4QlSCp JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO.
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instituto Estatai de Educación para
Adultos.

Rita Eiena Balderas Huesca.

DOT-425/IEEA-01/2023

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

\

NOHEMÍ LÉÓff ISLAS^^

COMISIONADA.

HECTOR A PILON!.

L JURÍDICO.COORDINADOR G

La pícente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número DOT-425/IEEA-01/2023, por unanimidad de votos

Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla,

prdinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de julio de dos mil veintitrés.

PD2/REBH/ DOT-425/IEEA-01/2023/MON/ sentencia definitiva.
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